UNIVERSIDAD
DE GRANADA

Vicerrectorado de
Igualdad, Inclusién y
Compromiso Social

Conciliacidn corresponsable para la adecuacion de

horarios docentes del PDI

El Vicerrectorado de Igualdad, Inclusién y Compromiso Social y el Vicerrectorado de
Ordenacién Académica y Profesorado, con el fin de poder dar cumplimiento a lo
estipulado en el Plan de Ordenacién Docente en relacién con la adecuacién de
horarios docentes a las necesidades de conciliacién, dicta la Instruccién con los
Criterios de conciliacién corresponsable para la adecuaciéon de horarios docentes del
Personal Docente e Invetigador de la Universidad de Granada para el curso
académico 2025/2026.

Este procedimiento podra ser solicitado por el Personal Docente e Investigador, que
se encuentre en alguno de las siguientes supuestos:

* Que tenga a su cuidado directo algin/alguna menor de hasta 12 afios, siempre
gue acredite que la persona solicitante es la Unica responsable del cuidado de
la persona menor o que el otro progenitor/a tiene una jornada laboral
coincidente y no disfruta de ningun tipo de adaptacién horaria por el mismo
motivo. O que la persona solicitante tiene la custodia no compartida de ese
menor. La familia numerosa con hijos menores de 6 ainos no tendra que
cumplir este ultimo requisito.

* Que tenga a su cuidado directo algin/alguna descendiente o ascendiente en
primer grado con discapacidad fisica, psiquica o sensorial igual o superior al
50%, siempre que dicha discapacidad esté acreditada por 6rgano competente y
la persona a cuidar no desempene actividades retribuidas.

* Que conviva en el mismo domicilio y tenga a su cuidado directo algun/alguna
descendiente o ascendiente en primer grado, cényuge o pareja de hecho en
situacion de dependencia, acreditada por érgano competente. En cualquier
caso, se tendrd en cuenta la existencia de recurso asignado y el horario de este.

Documentacion requerida
La documentacién acreditativa en cada uno de los supuestos es la siguiente:
* Acreditacién de la vinculacién familiar o guarda legal:
© Libro de familia o documento acreditativo de la guarda y custodia.

°© Titulo de familia numerosa, si procede.
° Inscripcién del Registro Civil.
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© Certificado de convivencia y/o empadronamiento.
© Otros documentos acreditativos de la situacién familiar.

* Certificacién que acredite la situaciéon de discapacidad de la persona
descendiente o ascendiente, emitido por el 6rgano competente.

* Documento de reconocimiento de la situaciéon de dependencia. Cuando aun no
se pueda acreditar, se presentara resguardo de inicio del procedimiento de
reconocimiento de esta situacion.

* Acreditacion de la jornada laboral coincidente del otro progenitor/a:

o Certificacién de la empresa en el que se especifique la duracién de la
jornada y el horario de trabajo.

© En el caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, deberan
presentar una declaracién responsable sobre la actividad desarrollada y
el horario de realizacién.

Plazo de solicitud
La presentacién de la solicitud estara disponible desde el 21 de abril hasta el 2 de
mayo de 2025.

La solicitud deberéa presentarse a través del procedimiento habilitado en la sede
electrénica de la Universidad de Granada denominado “Gestién de PDI: Solicitud de
conciliacién POD”, junto con la documentacién requerida y el modelo de solicitud de
conciliacién POD, disponible en la misma.

Instruccién con los Criterios de conciliacién corresponsable para la adecuacién de
horarios docentes del PDI de la UGR (pdf)

Modelo de solicitud de conciliacién POD(pdf)
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